
NOTIFÍQUESE Y 

El Juez 

PABL GERARDO ARDILA VEL SQUEZ. 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL 
CIRCUITO- DISTRITO JUDICIAL DE 

VILLAVICENCIO. República de Colombia 

INFORME SECRETARIAL 2018-437 Villavicencio, 23 de marzo de 2022 al 
Despacho del señor Juez, las present 

La Secretaria, 	STELLA RUTH 

irvase?yeer, 

IIÍÉRREZ. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE VILLAVICENCIO. 

Villavicencio, 29 ABR 2022 

De acuerdo a las actuaciones procesales efectuadas y el informe que antecede, a 
fin de continuar con la instrucción del proceso, el Despacho considera lo siguiente 

1) ACEPTAR  la solicitud formulada por la abogada CARMEN ELISA 
CORREA MEJIA de reasumir el poder otorgado por el señor LUIS 
HERNANADO LEÓN GUTIÉRREZ quien integra el extremo pasivo dentro 
del sub lite 

2) En consideración a que no se logró ninguna comunicación con el curador 
ad litem designado para los herederos indeterminados del causante LUIS 
ERNESTO LEÓN RODRÍGUEZ (q e p d ), se dispone: 

RELEVAR  al abogado PABLO JULIO RIOS CARVAJAL del cargo de 
Curador ad litem de los emplazados 

DESIGNAR'  como curador ad litem de los herederos indeterminados del 
causante LUIS, ERNESTO LEON RODRIGUEZ (q e p d ), al (la) abogado 
(a) 	C t (eincl C2-) \-co 	de la lista de auxiliares de 
la justicia de este Juzgado Comuníquese al (la) designado (a) la anterior 
determinación e infórmesele que el cargo lo ejercerá de manera gratuita 
como defensor (a) de oficio y que el nombramiento es de obligatoria 
aceptación por lo que deberá concurrir a aceptarlo so pena del inicio de las 
acciones disciplinarias a que hubiere lugar 

Comuníquese la anterior determinación a la parte accionante. 
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